
SE NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
"VIGÉSIMA NOVENA, 

Dr. Rolando Falconi Molina 
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5 ESCRITURA NÚMERO: 20171701029P00089 
+ > 

7 

8 

9 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA “CARSANMAL 

JO COMPANIA LIMITADA” 

11 

12 OTORGADA POR: 

13 ADRIANA MADELEINE ULLOA TERAN E IVAN PATRICIO ROSERO 

14 NOBOA.. 

15 de 

16 A FAVOR DE: 

17 CARLOS ALBERTO PERALTA GALLEGOS Y CARLOS HERMOGENES 

18 TORRES VELANDIA 

19 CUANTÍA: USD 133,00 s 

20 A i 

21 DI 3 COPIAS 

2 k 

23 ás a 

24 S 

25 En «Lásiudad de Quito, tapitál “de la República del 

26 Ecuador, hoy día dieciocho de enero del año dos mil 

27 diecisiete, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCONI MOLINA, 

28 NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
“Dr. Rolando Falconi Molina 

g
í
a
 

por una parte los cónyuges señores ADRIANA LS LETNB 

ULLOA TERAN, e IVAN PATRICIO ROSERO NOBOA, ES 

civil casados entre sí, por sus propios y personales 

derechos, en calidad de CEDENTES, quienes recibirán 

notificaciones a la siguiente dirección: El Inca 

2600 y el  Morlan, teléfono: 022403320, correo 

electrónica: ; ;iviroserofhotmail.comz  -y por otra 
     

parta, el 38 " CARLOS ALBERTO PERALTA GALLEGOS, de 

estado civil casado, por sus propios y personales 

derechos y por los derechos que representa en la 

Sociedad Conyugal, conformada con su cónyuge Rosa 

Imelda Galarza Sarmiento, quien recibirá 

notificaciones a la siguiente dirección: Alfonso de 

Martine El0-74 y Paris, teléfono 0995681916, correo 

electrónico: cartove241fhotmail.com; y, el señor 

CARLOS HERMOGENES TORRES VELANDIA, de estado civil 

soltero, por sus: propios y personales derechos, 

quien recibirá notificaciones a la” siguiente 

dirección: Camilo Chanique El5-116 y Jose Valdez, 

teléfono: "0982441264, correo electrónico: 

prpimpo.businesstgmail.com; en calidad de 

CESIONARIOS.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en la 

ciudad de Quito, y hábiles para contratarse y 

obligarse, a quiénes 'de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus documentos de identidad, los 

mismos que para. su obtención e eros de la base 

de datos de la “Dirección General de Registro Civil, 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

+ Y . % 

Identificación y  Cedulación, fueron próti gio GS 
,s 2 FAL 

autorizados por los titulares de datos personales, 

advertidos que fueron los comparecientes por mí el 

Notario de los efectos y resultados de este 

instrumento público, dicen:- que elevan a escritura 

pública la minuta que me entregan cuyo tenor es 

éste:- SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo sírvase incorporar una de Cesión 

de Participaciones de la compañía “CARSANMAD 

COMPANIA LIMITADA” al tenor de las siguientes 

clausulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen como 

cedentes la señora Adriana Madeleine Ulloa Terán, 

ciudadana ecuatoriana, mayor de edad, estado civil 

casada, portadora de la cedula de ciudadanía número 

uno cero cero dos ocho ocho uno seis cinco dos (No. 

1002881652) e Iván Patricio Rosero Noboa con número 

de cédula número uno siete uno uno nueve dos seis 

ocho ocho nueve (1711926889); y como cesionarios, el 

señor Carlos Alberto Peralta Gallegos, ciudadano 

gcuatoriano, mayor de edad, de estado civil casado, 

portador de la cedula de ciudadanía número uno siete 

uno cinco nueve cero uno siete seis tres (No. 

1715901763) y el señor Carlos Hermógenes TOrres 

“Velandia, ciudadano ecuatoriano, mayor.de edad, de 

estado civil soltero, portador de la cedula de 

ciudadanía número uno siete dos uno cero uno cinco 

seis nueve nueve (No. 1721015699), por sus propios y 

personales derechos. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: uno. 

  

  



OTAN NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA —),,¿or 
pe Dr. Rolando Falconi Molina y 
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QUO Cuanon 

CoN 
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, on 

4 l” Los cedentes señora Adriana Madeleine Ulloa reraQ FAL 

2 Iván Patricio Rosero Noboa “son propietarias de 

3 ciento treinta y tres (133) participaciones de un 

dólar de valor cada una, en la compañía “CARSANMAD 

COMPANIA LIMITADA”, constituida el quince (15) de 

octubre del dos mil trece (2013), ante la Notaria 

4 

5 

6 

7 Vigésima Novena Encargada del cantón Quito, doctora 

8 María Agusta Baca Serrana, e inscrita en el Registro 

9 Mercantil del cantón Quito, el cuatro (4) "de 

0 diciembre del dos mil trece (2013). Dos. En la Junta 

11 Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

12 celebrada el tres (3) de enero del dos mil 

13 diecisiete (2017) y conforme acta adjunta, se 

14 autorizó la cesión de ciento treinta y tres (133) 

15 participaciones de la señora Adriana Madeleine Ulloa 

16 Terán en favor del señor Carlos Alberto Peralta 

17 Gallegos "o del «señor Carlos Hermógenes Torres 

18 Velandia quienes actualmente quienes poseen 134 y 

19 133 participaciones respectivamente; y, tres. Es 

20 decisión de “los comparecientes formalizar »: la 

21 decisión tomada en la citada Junta y ceder las 

22 participaciones descritas en favor del señor Carlos 

23 Alberto Peralta Gallegos en sesenta y  sels 

24 participaciones y del señor Carlos  Hermógenes 

25 Torres Velandia en sesenta y siete participaciones. 

26  TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con 

27 estos antecedentes la «señora Adriana Madeleine 

28 Ulloa Terán, cede la totalidad 

 



OTAN NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
NOVENA.    

Dr. Rolando Falconi Molina 

  

  

  

  

            

1 po rógetoras de la siguiente. mañera: en, £avo Weg, co a 

2 «señor Carlos Alberto Peralta Gallegos la cantidad 

3 de sesenta y seis participaciones y del señor 

4 Carlos Hermógenes Torres Velandia la cantidad de 

5 «sesenta y siete participaciones, que constituyen el 

6 cien por ciento (100%) de su haber social, de tal 

7 manera que el cuadro de distributivo del capital 

8 quedara integrado de la siguiente maneraz ********x*x* 

9 SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

10 ; 

11 Peralta Gallegos Carlos i 200 200 

12 Alberto 7 

13 Torres Velandia Carlos 200 200 

14 Hermógenes 

15 TOTAL 400 + 400 

16 

17 CUARTA.- PRECIO: El precio por el cual se ceden 

18 las participaciones materia de este instrumento 

19 jurídico, es el correspondiente a su valor 

E +, 20 nominal, esto es un dólar de los Estados Unidos de 

21 América por cada una que da un valor total de 

22 CIENTO TREINTA Y TRES DOLARES AMERICANOS, que las 

23 ¡partes declaran haber entregado y recibido en dinero 

24 en efectivo de buena ley a su entera satistf 

25. ¡acción sin tener ningún reclamo que hacerse 

26 mutuamente por este concepto. en el futuro. QUINTA.- 

27 ACEPTACIÓN: Los comparecientes aceptan el contenido 

28 íntegro de la presente: escritura por estar
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NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 

Dr. Rolando Falconi Molina, 
-     s 

, 2%, umi $ 
, , ía $ 

hecha acorpe ¿a' sus mutuos intereses Woo o 

cumplimiento de 'la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios celebrada el tres de enero de 

dos mil diecisiete. SEXTA.- AUTORIZACION: se 

autoriza al Doctor Luis Abraham Acosta Quiroga, 

portador de la matricula profesional nueve uno siete 

dos del Colegio de Abogados de Pichincha para que 

proceda a suscribir todos los documentos y realizar 

todos los tramites que fueren necesarios para el 

perfeccionamiento del presente acto jurídico, hasta 

la inscripción dei mismo en al Registro 

Mercantil correspondiente. SEPTIMA.- ANOTACIONES: De 

esta cesión 'se tomara nota al margen de la Escritura 

original de Constitución de la Sociedad, de su 

inscripción en el Registro Mercantil y en los 

libros Correspondientes de la compañía. Usted, 

señor Notario, se servirá agregar las 

restantes cláusulas de estilo necesarias para la 

validez de este instrumento.” FIRMADO) DOCTOR 

LUIS A. ACOSTA QUIROGA MATRICULA NÚMERO [NUEVE UNO 

SIETE DOS.- COLEGIO DE ABOGADOS DE “PICHINCHA”.- 

(HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LOS  COMPARECIENTES 

LA RATIFICAN EN TODAS sus PARTES) .- Se 

cumplieron los preceptos legales del caso; y, 

leída que z fue esta escritura  ÍnlLegramente a 

los  otorgantes por mí, el Notario, aquellos 

se ratifican en todo lo expuesto, y firman 

conmigo en únídad de acto,. quedando incorporada 

 



  

todo lo cual doy fe.- 

Es 

    Palena Mlal 
TANA MADET,ETNE ULLOA TERAN 

   
C.C. 100288 

ral nai 
IVAN PATRICIO ROSERO NOBOA 

C.CAINALLELE <A : 

5 
(2 h Ñ 
Caldo (pr 

CARLOS HERMOGENES TORRES VELANDIA 

b 7 A 

¿aa 
c.c. 12101569 9 

  

DR. ROLANDO-FALCÓNI MOLINA 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVÉNO DEL CANTÓN QUITO 

    

VIGÉSIMA NOVENA! 

GUI ECUADOR 
la presente escritura al protocolo a mi E) Je



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diitscción Genccal de Registro Glvll, dartlfezción y Codyacón 

    
Número único de identificación: 1711926889 

Nombres del ciudadano: ROSERO NOBOA IVAN PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  
Fecha de nacimiento: 17 DE MARZO DE 1978 

    
' 

La Moser N. Nacionalidad: ECUATORIANA 

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción; BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ULLOA TERAN ADRIANA MADELEINE 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2003 

Nombres del padre: ROSERO GALO PATRICIO 

Nombres de la sra: NOBOA NANCY MARIA 1 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 18 DE ENERO DE 2017 

Emisor: ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

   
    

   

Digitally signad + 
OSWALDO TRPYA 
Dale; 2017.0' 

—, Reason: Firma Eictróni 
Location: Ecuador 

N* de certificado: 173-004-25752 

PDA 
1.73-00. 752 

    
      

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónica 

                          

    

            

yl 
jon, Ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de       

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR «> pe Drocciór amaral da Fogar Ci 
Dirección Ganeral de Registro Cll, (dordifcación y Codiicón A Hentificación y Esdutación 

    
Número único de identificación: 1002881652 

Nombres del ciudadano: ULLOA TERAN ADRIANA MADELEINE 

“Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

  
Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1981 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ROSERO NOBOA IVAN P 

Fecha de Matrimonio: 22 DE MARZO DE 2003 

Nombres del padre: ULLOA SILVIO GONZALO 

y Nombres de la madre: TERAN JUANA ERLINDA 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 18 DE ENERO DE 2017 

Emisor: ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

   

  

   

  

   

  

N? de certificado: 172-004-25738 

PDA 
72-004-25731 

Digan signed b 
OSWALDO TRÓ 

1, Ale AL =y Reason: Firma Eldctrón 
2 Location: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamer 

                            

  

  

  

idacion, ingresando el núm 

  

tificado. Vigencia: 3 meses ó 3 validaciones desde su fecha de    



REPÚBLICA DEL ECUADOR: - 
Dirmcción Ganas! de Registro Civil, hdonilicación y Cedo ación 

    

de Dirección Ganar de Hope Cil, 
" Igentificación y Cedutación 

  

! 

  

Número único de identificación: 1721015699 

Nombres del ciudadano: TORRES VELANDIA CARLOS HERMOGENES 

Condición del cedulado: CIUDADANO > e 

+Lugar de nacimiento: COLOMBIA 

  

Fecha de nacimiento: 6 DE MARZO DE 1962 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

      

Sexo: HOMBRE a 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE + 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge; == 

Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: TORRES HERMOGENES 

Nombres de la madre: VELANDIA MATILDE — + 

Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 18 DE ENERO DE 2017 

Emisor: ALC! ROLANDO FALCONI MOLINA - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

N* de certificado: 172-004-25776' Digital signed bh; RQE 

as ds , Dato: 2017.01 H543:225 ECT ón ale: pol a 

— ELIGE +3 Reason: Firma Electrónica 
Location: Ecuador 

Ing. Sorge Troya e 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Confirme la Infermación on https: cet registrocivil.gob.ec/Validacion, Ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su focha de 
cottlaida: Parita lic 

   

          

  

                      

  
Documento firmado electrónicamente 

 



  

   

— REPÚBLICA DEL ECUADOR - ge Dracción Gomaral da Rogatrr/Ch, 
Dirección Ganreal de Regialro Civil, Idonilfcación y Codidación ¿QU daentificación y Ceducación 

   — Ss 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN D 
2 

Número único de identificación: 1715901763 

Nombres del ciudadano: PERALTA GALLEGOS CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SAN MARCOS 

  

Fecha de nacimiento: 18 DE OCTUBRE DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GALARZA SARMIENTO ROSA IMELDA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE MAYO DE 2004 

Nombres del padre: PERALTA CHUQUITARCO CARLOS ALBERTO 

! Nombres de la madre: GALLEGOS MARIA GRACIELA y 

Fecha de expedición: 13 DE FEBRERO DE 2013 

- Información certificada a la fecha: 18 DE ENERO DE 2017 

Emisor; ALCI ROLANDO FALCONI MOLINA - PICHINCHA-QUITO-NT 29 - PICHINCHA - QUITO 

   

      

— 

N? de certificado: 170-004-25763 

Ing. Jorge Troya Fuertes . — 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

170-004 

dea Documento firmado electrónicamente 

        

  

                                  

  

-25763 

    

Confirme la información en htlps://virtual.registroci     cion, ingresando el número de certificado. Vigencia: 3 meses 6 3 validaciones desde su fecha de
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS 
t 

LA COMPAÑÍA “CARSANMAD CIA. LTDA.” 

En la ciudad de Quito, el día 3 de enero del 2017 se reúnen los socios de la compañía 

“CARSANMAD CIA LTDA.”, en su oficina úbicáda en Chillogallo, Ciudadela el Girón, Calle 

Martin Chiriboga $35-47 y Carlos Freire. A las 10:00 horas se instala la reunión y se procede 

a dejar constancia de los socios presentes que representa el 100% del capital social de la 

empresa, por lo que renuncian a convocatoria. Los socios se encuentran presentes 
conforme el siguiente detalle: . 

  

  

  

| SOCIOS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIPACIONES 

Peralta Gallegos 

Carlos Alberto 134,00 134,00 134 
  

Torres Velandia 

Carlos Hermógenes 

  

            
133,00 133,00 133 

Ulloa Terán 

Adriana Madeleine 133,00 133,00 133 

TOTAL: 400,00 400,00 400 
  

Constatando el quórum reglamentario y conforme el artículo 238 de la Ley de compañías, se 

instala la reunión; actúa como Presidente el señor Carlos Alberto Peralta Gallegos y como 

Secretaria Ad hoc, la señora Adriana Madeleine Ulloa Terán. 

El presidente declara formalmente instalada la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la compañía “CARSANMAU CIA. LTDA.” y ordena que la Secretaria proceda a dar 

lectura del texto del orden del día previsto; quien señala: 

ORDEN DEL DÍA: , 

1. Cesión de Participaciones 

Los socios manifiestan conocer debidamente el orden del día previsto para esta Junta 

General Extraordinaria y Universal; consecuentemente, el Presidente, ordena se trate el 

primer punto del orden del día previsto: 

1. Cesión de Participaciones 

Toma la palabra la señora Adriana Madeleine Ulloa Terán, expone que ha aceptado. la 

propuesta del señor Carlos Alberto Peralta Gallegos y del señor Carlos Hermógenes Torres 

Velandia, referente a la cesión de la totalidad de sus participaciones en el capital social de 

esta compañía. La Junta General luego de un análisis resuelve aceptar y autorizar la indicada 

cesión. + 

 



     
En consecuencia, la socia Adrigna Madeleine Ulloa Terán que posee 133 NE 

un dólar de valor cada una, cede la totalidad de 'sus participaciones, que representa el 100% 

de su haber social en dos particiones, 66 participaciones al señor Carlos Alberto Peralta 

Gallegos y 67 participaciones al señor Carlos Hermógenes Torres Velandia. El cuadro de 

cesión de participaciones se resume en: 

  

CEDENTE CEDULA |PARTICIPACIONES| CESIONARIOS CEDULA |PARTICIPACIONES 

  

  

            

CEDIDAS 

reas: [EBIOOSS 66 
Adriana Madeleine h 'eralta Gallegos 
Ulloa Terán 1002881652 133 Carlos 

Hermógenes 1721015699 67 

Torres Velandia 

TOTAL 133 133 

  

En el cuadro distributivo del capital social quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

      
Socios CAPITAL PARTICIPACIONES 

Peralta Gallegos Carlos Alberto 200,00 200 

Torres Velandia Carlos Hermógenes 
200,00 200 

TOTAL + 400,00 400     
  

Se dispone un receso para la redacción de la presente Acta, texto que una vez elaborado se 

lee íntegramente a los presentes quienes lo aprueban sin observaciones. Para constancia de 

lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 

  

2 ib E ó A PRA 
( AG ban pul s PEE Y 
Sr, Carlos Hermógenes Torres Velandia Sr. Carlos Alberto Peralta Gallegos 

Socio — Gerente Socio - Presidente 

   E Hades nm lbsas 
Sra. Adriana Madeleine Ulloa Terán 

Socia - Secretaria Ad hoc 
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=3 0758 —uomus: DE 

= 075-0166 1002891652 
NÚMERO DE CERTIFICADO. 

ULLOA TERAN ADRIANA MADELÉINE 

   

== moacura 
PROVINCIA gircunscrirción 0 
IBARRA SAGRARIO * 4 

CANTÓN l PARROQUIA ZONA    NTAJE DE LA JUNTA 

Doy fe 
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A CIUDADANA 

ÚLLOA Teran 
ADRIAMA RADELEINS 

SAN PRANCISCO 

E | IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 
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x al eco al e ss. 

1981-12:00 
> ECUATORIANA 
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y pri REPÚBLICA DEL ECUADOR 
BACHMLERATO — ESTUDIANTE Vassatzz22 CACIÓN Y CEDULA e _ | ADEMEICACIÓN y CEDULACIÓN     
ROSERO GALO PATRISIO 

  

NOBOA HANOY Marta ASADOS 00 471102588-9 
ROSERO NOBOA 

—IVAN PATRICIO. » 
du ara 

, PICHINCHA 
* e QuIro 

SANTA PRISOA. 
cales 

iO ON DI 1 AENA ULLOA TERAN Ad 
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os
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Lo
 

  

        

  

    

= 008 
ES 006 - 0007 1711926888 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
ROSERO NOBOA VAN PATRICIO. 

  

= E PICHINCHA. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DINECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL Ed 

| IDENTIFICACIÓN Y CEOULACIÓN A 
17/1590176-3 i 1 CEDULA 0% 

CIUDADANA 
APELLIDOS VNONIDAES 

PERALTA GALLEGOS 
CARLOS ALOE 

LUGAR DE NACIMIENTO E A 
PICHnoHa 

     
Guo: E ] 
SAN MANOS : 

FECHADE PACIHISATO- 1979-1010 
HACIONALIDAD ECUATORIAN 
mo Sá ; É 
ESTADO CIVIL CASADO 
ROSA IMELDA . 
GALARZA SARMIENTO E 

   

na    

   

   
003 decoracion e 

  

003 - 0965 a ls 
"NÚNIERO DE CERTIICAGÓ 

PERALTA GALLEGOS CÁRLOS SALBERiO 

EICHINCHA: O e 
PROVINCIA cincuisereción 4 

culto. 

CAÑÓN BONA: 

  

    
    
    

ÓN: Doy 

  

mento Ss 
jinal, que, cm 

( 

4 Alsa 

GO 40 

   

  

Iestaucción 
E    

ABELUIDOS Y NOMBRES DA, pa0dE 
PERALTA CHUQUITARGO ESRLOS ALBERTO 

APELLIDOS Y NOMERES DEA MADIS 
GALLEGOS MARIA GRADIELA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN. 
QUITO 
IS 

FIRACIÓN 
' 

  

  

  

c
o
s
o
 

  

; nr Mohi 
¿2100 DEL CANTÓN 
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FECMs DE Macia 
NACIONALIDAD Jena y 
SEXO 10 
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RAZÓN: Doy fe que el presente 
documento es FIEL FOTOCOPIA del 
original, que a fue exhibido y devuelto al 
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    / Dr..Rotándo, Fall olitiar 
Ho VIGESIMORSTENO DECCANTÓN QUITO ( pi 

  

Se otorgó ante mi y en fe de ell 
confiero és;     NOTARÍA 

Y vicésa RovEna Y     

   Órrdos Mica 

   

 



NOTARÍA 
ÉSINA NOVENA 

    

NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
-*= Dr. Rolando Falcóni Molina 

RAZÓN.- Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DENOMINADA CARSANMAD CIA, 

LTDA., otorgada en esta Notaría, el 15 de octubre de 

2013, DE LA CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

INDICADA, celebrada en esta Notaría, el 18 de enero de 

2017, otorgado por: OTORGADA POR: SRA. ADRIANA 

MADELEINE ULLOA TERAN Y SR. IVAN PATRICIO ROSERO 

NOBOA, a favor de: SR. CARLOS ALBERTO PERALTA GALLEGOS 

Y. SK CARLOS - ¿HERMOGENES "TORRES “-VELANDIA, en los 

términos. constantes del referidó instrumento público:- 

Quito, a 18 DE ENERO DEL 2017. 

EL NOTARIO, 

    

   "DR. ROLANDO FÁLCONI MOLINA o S 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO, DEL;,CANTON QUITO 0 FALCON 

   

    

 



  TRÁMITE NÚMERO: 7945 

M ! MIA A 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  
  

    

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 6055 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 129 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE   

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA /QUITO /18/01/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CARSANMAD CIA. LTDA. 

nde Pt DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. _ DATOS ADICIONALES: 
EL CEDENTE TRANSFIERE 133 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

CESIONARIOS.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N2 4771 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DE 04/12/2013.- 

  

  

  
  Mi es Cano CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

Ri CT 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 10 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO 017 4 A 
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AB. MARCO LEON SANTAMARÍA -(DELEGADO-FOR RESOLUCIÓN N2 o19-1mag2d 7 a 
REGISTRADOR MERCANYÍE DEL CANTÓN QÚITO 5 e. 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL Santi es Cano 

Página 1 de 1


